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ORIA DESCRIPTIVA

-......Este...invento. *se . refiere' a. mejoras re la tiv a s a ..-.altos

hornos para, fundir z i n c . .. .

En la  fusión del ¡zinc .por el método del alto horno 

se produce y condensa vapor de zinc. r '"

. Puede... ser deseable dividir....él'..'flujo de gas;,...que sale  

del horno en dos corrientes gaseosas- que se'hacen pasar- por 

condensadqr.es .separados dispuestos. simetrieamen te.

< -... La resisten cia  a la  circulación del gas que ofrecen 

es tos dos condensadores sep ar a do s .e s , aproximad ámente i gual '

en estado de.lim pieza, pero en el -..curso . de la  operación la
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formación de incrustaciones en las paredes, con restricción

del área para la  circulación del gas, da por resultado la  al- 

i terac ion" de las car actor í s ticas , de re siste n c ia .a  la  c ircula- . "r 

ción, y esta alteración no es necesariamente igual en ambos 

condensadores.

Para obtener e l buen funcionamiento de estos condensa­

dores y'--temperaturas correctas es. preciso mantener un flu jo  

constante de gas por los condensadores individuales, y como el 

volumen to ta l de suministro que pasa por los dos condensadores 

(y que equivale a l flu jo  to ta l de gas que sale  del horno) se 1

mantiene a un valor constante, la  existencia es de una re la ­

ción constante del flu jo  que pasa por los dos condensadores. 

individuales. Esta relación es normalmente 1/1, o sea igual 

flu jo  por cada condensador, pero en principio puede tener

cualquier valor que se desee. Idealmente, también las presio­

nes en los dos sistemas deberían ser la s mismas, pero estas

dos condiciones serán incompatibles s i  la s incrustaciones 

o acrecencias se forman de manera desigual. ' .̂ .1

La regulación se efectúa por medio de una válvula o 

unas válvulas en conductos de los respectivos sistemas de 

condensación por los cuales pasan los gases. Hablando en tér­

minos generales, la s  válvulas están situadas después de los

 ̂ sistemas depuradores por donde pasan los gases después de 

s a l ir  de los condensadores, pero antes del ventilador extrae^ 

to r, que puede ser un ventilador único para los dos sistemas 

de condensación combinados.

Es precisamente esta situación de la s  válvulas en 

el extremo opuesto del sistem aen que se de sarrollan  las 

acrecencias que hace que sean condiciones incompatibles la  

- igualdad del volumen de flu jo  y la  igualdad de la s  presiones .
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en los condensadores. ""

Sería posible comparar los dos volúmenes de flu jo  y ; 

si de éstos se incrementara o redujera, eféctuarun aumento 

o una reducción correspondientes en-la abertura del conducto 

respectivo.y"un aumento o una reducción en la.abertura del 

otro conducto mediante e l accionamiento de las válvulas.

El requisito de una relación f i j a  del caudal de f l u - -s 

jo no define por s í  solo, sin embargo, la  posición de los re­

guladores^ de tiro  en.los conductos de los condensadores. Evi - 

dentemente, para cada ajuste de una válvula existe una posi- - 

cióh de la  válvula en el conducto que asegura que la  relación, 

de flu jo  alcance su valor propuesto; esto sign ifica  que existe 

un número in fin ito  de pares de aju stes de válvula que dan la  

relación propuesta. La combinación particular de a ju stes re­

querida se e lige en relación con la  presión en el condensa­

dor. " ' " - ..

También es necesario establecer una graduación de 

la  presión para cada condensador que actúa, de modo que la  

presión del gas en e l condensador asociado no descienda a me­

nos de un valor determinado. De otro modo, e l aumento conti­

nuo de una abertura de conducto podría conducir a una reduc- . 

ción de la  presión en e l condensador asociado, por debajo de 

un valor c r ítico , por ejemplo la  presión atmosférica, de modo 

que se introduciría en el condensador aire por succión y este 

aire oxidaría el vapor de zinc que se'desea condensar en f or­

ma metálica. . <

Nosotros hemos hallado que los mejores resultados 

se obtienen por una combinación de ajustes de válvula que, 

.simultáneamente - - '

'a) asegura que los caudales de flu jo  en los dos conden­

ti.t
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sa.d or es se, hallan en relación predeterminada uno! res­

pecto a otro, y .

b) asegura,que en aquel de los dos condensadores en que 

^'''r'j^las presiones medidas son menores, la  presión sea 

igual a un valor predeterminado.

El invento que aquí se expone consiste, por lo- tantoy., 

en una disposición para mantener un volumen igual de flu  jo en 

la  corriente gaseosa he sa lid a  de un alto  horno para fundir.:-

zinc que tiene dos condensadores en los que se comparan l o s .

volúmenes de flu jo  y cúalquier diferencia se emplea para redu 

c ir  e l flu jo  mayor, mientras se mantiene a un valor predeter­

minado la  presión en e l condensador que t iene.la  presión me­

nor. ^

Este invento consiste además en un a lto  horno para 

zinc, medios para suministrar gas a presión a l  horno, a velo­

cidad constante, dos condensadores de zinc que reciben los 

gases que salen del honró, medios de extracción para re tira r

x::
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los gases de los condensadores, medios valvulares entre cada 

condensador y los medios de extracción de gas, y medios re­

guladores para lo s medios valvulares a fin  de mantener un - 

f  lu j o igual de gas por los dos condensadores, mi entras se ...xx.x 

mantiene un valor predeterminado la  presión en e l condensador 

que tiene la  presión más baja. ' -

l Lograr este resultado no es una cuestión se n c illa ,

ya que, como se ha explicado precedentemente, e l efecto so­

bre las válvulas reguladoras ejercido por la s  desviaciones 

de presión en los condensadores respecto a l valor predetermi- 

nado es necesariamente opuesto a l requerido para establecer 

la  igualdad del ritmo o velocidad de flu jo  de lo s dos conden­

sadores. .. -



La disposición consiste en esencia en un regulador" 

de presión para cada condensador y un regulador de volumen 

que compara e l volumen de flu jo  que pasa por cada condensa­

dor. Estos pueden accionar yáívulas reguladoras separadas o 

bien puede emplearse una válvula reguladora únicamente para 

cada sistema condensador, que es gobernada por e l regulador 

de presión respectivo y e l regulador de volumen actuando 

jÜntÓS . 777 '' ''ff ' ,̂ r - --'7

Los instrumentos de regulación que se emplean son 

instrumentos corrientes que no actúan según el principio p ro -- 

porcional, sino según un sistema basado en un factor proporcio

nal más un factor integral de tiempo. - * ̂ 7  ..̂ .í .'''-7":*'.'. 7'.;,-*....

La regulación ejercida por e l instrumento que obedece 

a la  pros ion y por e l instrumento que obedece a l o s .f lu j os de 

volumen desigual puede llevarse a cabo empleando una forma de 

regulación valvular compuesta por un fuelle  doble o un fu e lle  

con tabique central, accionado por presión neumática, mediante 

el cual se acciona la  válvula. La presión neumática en un lado 

del fue lle  suministrada por e l instrumento registrador de 

presión tiende a forzar el tabique central en un sentido, y 

la  presión neumática en e l otro lado, suministrada por e l re­

gulador de volumen, tiende a forzarlo en el otro sentido.

Las presiones neumáticas son suministradas por los

instrumentos registradores de una manera que es bien cono- 

cida. ' .*"''7;.,. . 1'. " ^

Los volúmenes de f lu jo , que pueden medirse empleando 

tubos Venturl, se comparan en un instrumento que da una pre­

sión de sa lid a  de.valor intermedio.cuando los flu jo s  son igua­

le s ,  un valor mayor cuando el flu jo  en un sistema condensador

supera a l  otro, 

inverso.

y un valor menor cuando se presenta el caso
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¿ ' E sto !sign ifica  que la  potencia de presión simple del 

instrumento regulador de volumen actúa en sentido contrario 

sobre los dos sistemas valvulares reguladores de volumen.

^ Puede hacerse que las presiones de los condensadores

actúen en e l mismo sentido sobre los dos sistemas de fu e lle s , 

que regulan la s  válvulas respectivas, invirtiendo la  relación 

entre la  presión del condensador y la  presión del instrumento 

para uno de los instrumentos de presión del-condensador, de 

modo que un aumento en las presiones del condensador de una re- 

ducción de^la presión neumática.que actúa sobre e l fuelle  aso- 

Ciado. . ^

- El invento se describirá a continuación haciendo re fe­

rencia a l dibujo que se acompaña. -- rj, /

La Figura 1, es un trazado diagramático de un alto 

horno con dos s i  stemas de condensación según el invento.

La figura 2 es una gráfica  algo idealizada que mues­

tra  la s  pres iones en los s istemas , y en que la s  inclinaciones 

de la s curvas indican e l volumen de f lu jo .

En la  Figura 1, el horno 1 recibe aire a presión y a 

una velocidad f i j a  desde una fuente 1a y alimenta dos conden­

sadores 2 y 3 que a su vez pasan los gases de sa lid a  a s i s t e ­

mas depuradores 4 y 5, de los que son extraídos por un venti­

lador extractor 6. La presión en e l colector principal del 

lado de sa lid a  del ventilador extractor 6 se regula a un vá- 

, lor constante por medio del regulador'de presión 7, conectado 

a una válvula en e l escape a la  atmósfera. Los gases pasan por 

tubos Venturi 8 y 9 y válvulas reguladoras lO y *11.

La presión en cada condensador se reg istra  mediante 

los instrumentos 12 y 13 y éstos alimentan indicadores móviles . irr.
de reguladores 14 y 15, respectivamente, cada uno de los cuales



suministra una serie  de presiones neumáti das - a un lado del 

mecanismo accionador del fu e lle  doble de su válvula asociada 

10 u 11, según e l espaciado entre e l indicador o aguja móvil 

y una aguja f i j a .

- lío s  instrumentos 16 y 17 registran  e l volumen de pa­

so por los tubos Ventur i 8 y 9  ̂ respectivamente, y cada uno . 

transmite los resultados a un indicador separado de un instru 

mentó.común.18 que alimenta úna presión neumática común a l ; 

otro lado de lós mecañismós 19 y 20 accionadores de los fue­

lle s  respectivos, para las válvulas 10 y 11.

Algunas presiones típ icas efectivas están expuestas 

en el dibujo en pulgadas de indicador de n ivel, con la  carac­

terización del subfijo " . A s í , la  parte superior del hor­

no está a 10" de indicador de nivel de agua, y la  sa lida  del 

condensador, a 2" de nivel de agua.

""" En.las circunstancias expuestas, ex iste  una. pres ion 

de 8" dé nivel de agua que actúa impulsando el gas procedente 

del horno a través de cada condensador. Las curvas a de la  Fi 

gura 2 muestran e l estado in ic ia i en los dos condensadores". -* 

Suponiendo que en el condensador 2 se produzca.un 

bloqueo repentino y este bloqueo se mantenga,* la .dantidadde 

gas que pasa por 2 se reducirá y la  presión a la  sa lida del 

condensador 2 descenderá, por ejemplo, a 1" de nivel de agua 

(véase curva bj_. El regulador de presión 12,14 tenderá a ac­

tuar para cerrar la  válvula 10, y e l regulador de volumen 18 

tend,erá a, actuar para.'abrirla, ¿as. .dos acciones se anularán 

mutuamente y la  válvula 10 permanecerá en la  misma posición 

aunque la s presiones de sa lid a  de ambos instrumentos hayan 

cambiado mientras^ae mantenía, e l mismo diferencial entre .... 

e llo s . Este cambio en la  presión de sa lid a  del regulador de



volumen empezará a cerrar la  otra válvula 11; con e l resultado 

de un aumento de la  presión del gas en la  parte superior del - 

horno de, por ejemplo; 10" de nivel de agua a 11" de nivel de 

agua. Esto permitirá que una cantidad de gas suplementaria pár 

se por los condensadores 2 y 3. El resultado se ve en la  

curva c de íá  Figura 2. La presión en e l condensador 2 volverá 

a establecerse en 2" de nivel de agua, pero l a  presión en e l 

condensador 3 subirá a más de 2" de nivel de agua (véase la, 

curva c ) . El regulador de presión 13,15, y e l regulador de vo­

lumen 18 actuarán en oposición y no podrán mover la.válvula^ - 

11, aunque la s  presiones de sa lid a  de ambos instrumentos hayan 

cambiado mientras se mantenía el. mismo diferencial, entre, e llo s 

hasta que e l regulador de presión llegue a l f in a l de su zona 

de regulación, en cuyo momento, de la  manera que sé explicará 

más adelante, e l regulador de presion-13,15^ pierde su acción- 

sobre la s  válvulas 1Í y e l regulador de volumen ácciona la  

válvula en dirección hacia su posición cerrada.

", La presión en el horno esta todavía en aumento y por i 

último, por ejemplo a 12" de nivel de agua, restablece el flu -

jo por e l condensador 2 a su valor o rig in al, mientras a l mismo 

tiempo la  válvula 11 reduce e l flu jo  por e l condensador 3 a 

su valor original ( curva e ) .

S i se ha igualado e l volumen de flu jo  y se ha vuelto 

a 2" de nivel de agua la  presión en e l condensador 2, la  vál- 

vula 10 se h allara en su posición orig in al. La válvula 11, 

a l cerrarse, habrá reducido e l paso por e l condensador 3. Es­

to remontará la  presión en e l condensador a , por ejemplo, 4"

de nivel de agua. ' -

Los instrumentos y e l d ispositivo regulador valvular 

del fue lle  son de construcción corriente, bien conocida én



la  especialidad de los sistema? de control.

En un caso práctico, se emplean instrumentos que t ie

nen una salid a  de presión neumática que puede variar, por 

e j emplo, de sde 0 hast a 18 p. s . i . -, ̂ con un val or intermed i o

de - 9."p . s . i i r  -. . ' r ' * , 2 ' " - "  ̂ t  'i" '^r

Cuando los volúmenes de pasó son iguales a la  s a l i ­

da del instrumento, la  diferencia de medición del volumen de

paso será inicialmente de 9 p . s . i . : i'- " -

Ahora b ie n ,'la  diferencia de volumen de paso que 

puede presentarse "variara la  presión en los dos reguladores 

del fuelle  en 9 p .s ? i .  a p artir  de este valor, o sea hacia

0 p . s . i .  o hacia 18 p . s . i .

Se ha dispuesto que a l aumentar la  presión en el 

condensador por encima de 2" de nivel de agua, el reg istra ­

dor de presión suba a 18 p r s . i .  o descienda a 0 p . s . i . ,  pa­

ra dejar en actuación e l regulador de volumen.

En cada caso que haya de considerarse, supondremos 

que los a ju stes in ic ia le s  son: presión de sa lid a  del regu­

lador de volumen, 9 p * s . i .  a ambos lados, y presión de sa­

lid a  del registrador de presión, 12 p . s . i . e n  uno de los 

lados y 6. p . s . i .  en e l otro lado, mientras las válvulas^ 

están situadas a mitad de camino. El aumento en la  presion

del condensador en el otro lado mencionado producirá un 

descenso en la  presión de sa lid a  del instrumento, conforme

se ha mencionado antes
:

El lado del registrador de presión "de 6 p . s . i .  

e s ,e l  lado en que un aumento de la  presión.del condensador 

hace caer la  presión del instrumento.

En cualquier lado, e l hacer la  presión del in s­

trumentó de registro  de la  presión 9 p . s . i . , o sea la



misma que la  del regulador de volumen, ocasionaría el

c ierre.de. la  válvula asociada.. '...

Si se presenta un bloqueo en uno de los lados 

(por ejemplo, é l lado oeste), e l instrumento que compara

los volúmenes de f lu jo , en lugar de enviar una presión

de 9 p . s . i . ,  enviará una presión reducida,: que puede ser, 

por ejemplo, de 6 p . s . i .

Como la s  válvulas empezaron en posición semiabier- 

ta , la  válvula en uno de los lados se ab riría  parcialmen­

te a p artir  de dicha posición (a posición completamente 

abierta s i  se pasan por alto  los cambios de la  presión 

del condensador) y la  válvula en el otro lado se cerraría  

parcialmente a, p artir  de. dicha posición (a la  posición 

completamente cerrada s i  -se pasan por alto  los cambios .. -̂ y . 

de presión del condensador) como resultado de la  acción 

del instrumento regulador de volumen para igualar los

flu jo s '''''5'*,..-:.L .

. ' ía  presión del condensador, sin embargo, descende­

rá en e l primer lado mencionado (por ejemplo, de 2" a 1 1 /2 "  

de nivel de agua) á medida que se reduce el volumen de 

flu jo  como resu ltao .del bloqueo, y descendería tambiéh 

s i  la  válvula se abriese por la  acción del regulador de 

volumen. *  ̂ .. .*/' - -

- -r El registrador de presión en dicho lado contra- 3 

rrestará ésto mediante la  reducción a 9 p . s . i . ,  para ' \

restablecer la  posición de la  válvula.

La presión en e l condensador se restablece a 

2" de nivel de agua, según sé ha explicado antes, por la  

subida de la  presión del horno.

En e l otro lado mencionado, la  presión de sa lid a  del
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regulador de'presión se;,red'ucirá inicialmente a. 3 p . s . i

A causa d e l.efecto integral de tiempo en el ins- -7"."

trümento de registro  de" presión "del otro lado mencionado, 

su presión de sa lida  irá  en aumento hasta alcanzar 0 p .s .i ,.  

Cuando esta presión se alcanza, el regulador de volumen, - 

que está enviando una presión de 3 p .s . i .^  asume en ese  ̂

punto e l gobierno de la  válvula y la  cierra más a l l á ' de 

la  posición semiabi erta por medio del envío^de una presión 

de, por ejemplo, 2-1/2 p . s . i .  ,- -

En e l otro lado, la  presión del condensador solo 

puede así incrementarse. \  . 7-" .5

El efecto neto con sistirá  en restablecer e l volumen 

de flu jo  en cada lado a sus valores originales ( iguales).

La presión de sa lid a  del registrador de presión f 

en el mencionado primer lado será de 5 1/2 p . s . i .  y su' val- " 

vula estára otra.vez semiabierta.

1 Si l a  sa lid a  del horno hacie el otro condensador

se fuera bloqueando más, el movimiento de la s  presiones de 

sa lid a  del instrumento se in vertiría  y podría acabar, por 

ejen#lo, a regulador de volumen 15 1/2 p . s . i . ,  una presión 

dél registrador de presión 18 p . s . i .  y la  otra presión 

del registrador de presión 13 p . s . i .

... ; - - - Aunque e l sistema está planeado para igualar los 

volúmenes de f  luj o en los dós condensadores, podría es­

perarse qU e la  t end encía g en eral se in d  in ara hac i a la  

obstrucción de los dos sistemas de condensador, es decir, ; 

que la  presión en el horno y en e l condensador menos blo­

queado tendieran a incrementarse con e l tiempo.

El instrumento de registro  del volumen de flu jo  

no toma nota de esto , sino que únicamente compara los i

§ii'-

'"/. .-7̂.

:R.
7^4"

- p/y -
Kt!..ÜA-

p-
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'Sfvolúmenes de f lu jo . z ,

;'. Existen, en efecto, tres modalidades de acción ^ /. < 

del,'sistema. _ . --z... - - iz.,r,̂  "zz

1) Cuando todo está suficientemente limpio, la s dos

presiones de condensador pueden ser las proyectadas 

y .el volumen dividirse en igualdad entre los conden- .

.... " sadores. ." /' '"\z.. ...:/  ̂ ... *

Se presentan eventualmente bloqueos parc ia les, y 

, la  presión de un condensador está según norma y e l 

volumen todavia dividido en igualdad, pero la  pres ion 

- del otro condensador está por encima de la  norma,

-z aunque no por encima de los lím ites en que puede 

z llevarse a cabo el proceso, ,Ẑ z//ZZ .... ""'-z.Z?Z

,z /Como en el caso 2) anterior, pero los bloqueos se han 

' vuelto tan severos que e l condensador que tiene la  

presión por encima de la  norma presenta una presiona 

: tan elevada que no se le  puede hacer trab a jar . En. 

este punto, e1 volumen to ta l de gas suministrado 

. z. a l horno puede reducirse, como expediente temporal, 

hasta que sea conveniente cerrarlo para una limpieza

- /zz/Z/ Se ob servará que en la  práct ica no es heces ario 

ni aconsejable calcular todas las constantes necesarias.

Cada instrumento de registro  es ajustable para la  constante 

de proporción y la  constante integral* de tiempo; y la  expe­

riencia indica en que valores han de f i ja r s e  estas para ob­

tener la  regulación necesarla.z z -z ^z^Z z/

Aunque se ha descrito un método de regulación neumá­

t ic a , se apreciará que pueden emplearse, otros instrumentos 

neumáticos, ya que estos varían de un fabricante a otro..
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Asimismo,

= 13 *=- "

exactamente las mi smas fuñe ioáe¡

a cabo mediante otros tipos de d ispositivos de mando, ta le s

.como el e léc tri co.

Podrían efectuarse diversas otras modificaciones,

sin  por e llo  sa l ir se  del alcance de este invento.

- -
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r. Descrito el invento se declaran nuevas y de propia

invención, la s siguí en tes .reí víndíd'áciones^r
la  patente Inglesa Na provisional 9527 d e l,1? de marzo de

1.960. -< - * „ .....

1. Mejoras re la tiv as a a lto s hornos para fundir 

zinc, caracterizadas por comprender un dispositivo que tiene 

por objeto mantener un volumen igual de. flu jo  en la corriente 

gaseosa de sa lid a  de un alto  horno para fundir zinc, que 

consta de dos condensadores en que se comparan los volúme­

nes de flu jo , y cualquier diferencia se emplea para reducir 

el volumen mayor, mientras se mantiene la  presión a un valor 

.predeterminado en e l - condensador que tiene la presión, menor. . 

 ̂ ,2. Mejoras en conformidad con lo definido en la  re i-

, vindicación . 1, que incluye un regulador de presión para cada - 

condensador y un regulador de volumen que compara:el volumen 

de paso por cada condensador. ...̂  ........

/ /3.- Mejoras en conformidad con lo definido en la "

* reivindicación 2 , en que cada regulador de presión y regu­

lador de volumen acciona válvulas reguladores separadas.

Y"' 4. Mejoras en conformidad con lo definido en la *

r e i vi nd i cae i ón 2, en que s e emplea una válvula reguladora 

i/.', únicamente para cada sistema condensador, válvula que 

está gobernada por e l regulador de presión respectivo y 

e l regulador de volumen actuando man comuna dament é.

5. Mej oras en conformidad con lo definí do - en 

cualquiera de la s  reivindicaciones 2 a 4 , en la que e l 

.regulador de presión y el de volumen actúan según un s i s -

!r



'.'A..

10 ,

1^ <

 ̂ r 20.,

25.

=..15- =.

c. o . .n  <í. 
9  u :  *

,. tema basado en un factor proporcional más un factor 

-'„/integral de tiempo. . ^

Mejoras en conformidad con lo. definido .'en. : 

la  reivindicación 4, en la  que la  válvula reguladora 

empleada es accionada por un tabique central en una 

:' estructura de fuelle doble uno de cuyos lados recibe "" .

. alimentación del instrumento . registrador; de -p 

. mientras e l otro- lado la recibe del regulador de. volumen.

7. Mejoras según la s  reivindicaciones 1 a 6 en 

la s  que el alto horno para z in c/ comprende medios para 

- suministrar gas a presión a l horno a velocidad constante, . 

dos condensadores de zinc que reciben los gases de salida 

del horno, medios de extracción para extraer los gases de 

los condensadores, medios valvulares entre cada condena 

sador y lo s medios de extracción de los gases, y medios 

reguladores para los medios valvulares a fin  de mantener 

un paso gaseoso igual por los dos condensadores, mientras 

se mantiehe a un vapor predeterminado la presión en el 

condensador que tiene la  presión más b a ja . .

;8 .  Mej oras re la tiv as a a lto s hornos para fundir /-

. z i nc .

Según se describe y reivindica en la  presente memoria 

'que consta de 1$ páginas fo liad as y e scrita s a máquina"

. por una sola de sus caras, acompañadas de una lámina.de 

dibujos. ' '

Madrid, a 16 de marzo de 1.961.'

p . a. , - -

. Hi;

ss
R.

R/pp.
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